
4/11/21 11:27 Correo: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIwZDllNGYwLWI3NTEtNDljYS04M2FlLTczZTEzOGEzMjhmYgAQAF9ZJSc9ix9GgbqIqyt1AEU%3D 1/1

Recurso de Reposición y sino el de queja

Martha Cecilia Ochoa Velasquez <marthacecilia8a@gmail.com>
Jue 4/11/2021 10:20 AM
Para:  Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 que encontrándome en el término legal interpongo el RECURSO DE REPOSICIÓN, contra el auto con
fecha del 26 de octubre  del año 2021, mediante el cual negó el recurso de apelación que interpuse
contra la sentencia que aprueba  la partición , a efecto de interponer el recurso de QUEJA , en caso de
que no se reponga el auto impugnado, revisar el PDF ajunto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
  
E.                                                     S.                                       D. 

  

REF: SUCESION JUSTO HERNANDEZ (Q.P.D) 

NUMERO DE RADICADO: 50001311000220100093400 

 
MARTHA CECILIA OCHOA VELASQUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 21.231.915 .de Villavicencio Meta con la tarjeta profesional de abogado No 
134.482.del C. S. de la J., domiciliada y residente en esta ciudad, obrando en calidad de 
apoderada de la heredera DORIS HERNÁNDEZ A la señora Juez , respetuosamente 
manifiesto que encontrándome en el término legal interpongo el RECURSO DE 
REPOSICIÓN, contra el auto con fecha del 26 de octubre  del año 2021, mediante el cual 
negó el recurso de apelación que interpuse contra la sentencia que aprueba  la partición y 
señaló una escandalosa suma de dinero al partidor, o en su defecto le solicito 
respetuosamente se ordene expedir copias de la sentencia y de los escritos de apelación 
a efecto de interponer el recurso de QUEJA , en caso de que no se reponga el auto 
impugnado. FUNDAMENTO la Reposición teniendo en cuenta que el juzgado señaló 
honorarios al partidor con la sentencia y esta hace parte integral de la misma. Por ello la 
sentencia si es apelable, de lo contrario estará vulnerando el derecho de impugnar los 
Honorarios del partido, es lo anterior el fundamento de la APELACIÓN encaminada a que 
se modifique la suma excesiva y gravosa para los herederos. En el evento de la no 
reposición y en el efecto del RECURSO DE QUEJA, estaré presta a cancelar el arancel 

judicial por las copias, si éstas se causen. 
  
  
  
Del Señor Juez, atentamente, 
  
 
 
  
  

 
MARTHA CECILIA OCHOA VELASQUEZ 
C. C. Nº 21´231.915 de Villavicencio 
T. P. Nº 134.482 del C. S. de la J 
 
 
 

MMAARRTTHHAA  CCEECCIILLIIAA  OOCCHHOOAA  VVEELLAASSQQUUEEZZ  
AABBOOGGAADDAA    

CCAALLLLEE  4400##2277--6600  AAPPTTOO  440099  BBAARRRRIIOO  EEMMPPOORRIIOO  
VVIILLLLAAVVIICCEENNCCIIOO  MMEETTAA    

CCOORRRREEOO  EELLEECCTTRROONNIICCOO  mmaarrtthhaacceecciilliiaa88aa@@ggmmaaiill..ccoomm  
CCeelluullaarr  33111122887722007722  

  

mailto:marthacecilia8a@gmail.com

